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"POR EL CUAL SE INICIA UN TRAMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL"

LA SUBDIRECTORA DE SILVICULTURA FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE LA
SECRETARIA D1STR1TAL DE AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996, Decreto Distrital
531 de 2010, las disposiciones conferidas en el Acuerdo 257 de¡ 30 de noviembre
de 2006 y en especial las facultades otorgadas en el Decreto 109 de 2009,
modificado por el Decreto 175 de 2009. así corno en la Resolución 3074 de¡ 26 de
mayo de 2011. y.

CONSIDERANDO

Que con radicado 2012ER042200 de! 30 de marzo de 2012; el señor JOSE
GILBERTO CIFUENTES BOTERO, en su calidad de Jefe de División de Recursos
Físicos de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE. COLOMBIA- SEDE BOGOTÁ,
establecimiento educativo identificado con MT 899.999.063-3, realizó solicitud a la
Subdirección de Silvicultura. Flora y Fauna Silvestr de la Secretaria Distrital de
Ambiente - SDA, para el realizar tratamientos silviculturales en marco de la obra
civil de reforzam iento del eitkio 401 acu!tad de in:!enieria, en la carrera 30
No. 45-05! Local idad (13) iRusaquiH de esta ciucd.

•	 CONSDERACIONES

Que el articu!o 66 de la Ley 99 de 1993, Contemplan lo relacionado con las
Competencias de Grandes Centros Urbanos, indicando entre ella: "Los
municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o
suoerior a un millón (1'OOO.00O) de hahitantes eiercerán dentro del perímetro
Urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas
Regionales, en lo que fuere al-/atable a! medio ambiente urbano.

Además do las licencias amoen talas, concesiones, Permisos y autorizaciones que
les corresponda otorgar para el ejercicio de Ectividadas o la ejecución de obras
dentro del territorio de su /urLsdicción las municipales. distritales o
metropolitanas tendrán la responsabilidad de efect.;ar Ci control de vertimientos y
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emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y
peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y
adelantar proyectos de saneamiento y d:scontami)ación ".

Que el presente auto de apertura de trámite se realiza, de conformidad con lo
establecido en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993: "La entidad administrativa
competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa
ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que
notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así
lo manifieste con su correspondiente idem' ficación Iv dirección domiciliaria".

Que el Decreto Distrital 531 da 2010, a través del cual se reglamenta la silvicultura
urbana, zonas verdes y la jaudineria en Bogotá y se definen las responsabilidades
de las entidades Distrtales en elación con el t'ama, por lo cual, el artícuio 9, prevé:
"E! presente att/culo define las competencia de tas Entidades Distritales de
acuerdo a sus funciones , de/os particulares para la intervención silvicultural,
como arborización tala, poda, bloqueo y t'asdo o manejo en el espacio público
de uso público de la Ciudad: ( ... ) Literal,... mf Pro,oiedad privada-. En propiedad
privada el propietario, repre:;ntante legal. poseedor o tenedor tendrá a su cargo
toda intervención silvicultura, corno arbo,zaciór:nla. poda, bloqueo y traslado,
manejo o aprovechamiento de! arbolado urbano, se regirá por los lineamientos
establecidos en el Manual de Sllvicu,'tura Urbana, Zonas Verdes y Jardinería y
ejecutará las intervenciones autorizadas, previo permiso otorgado por la
Secretaría Distrital de Ambiente ..... . El propietario deberá informar a la Secretaría
Distri/al de Ambiente eí cumplimiento del pemiiso y las obligaciones descritas en el
acto administrativo".

Que así mismo, el articulo 10 Ibídem, regtamenta Ic reiacionado con los permisos
o autorizaciones para el manr,Jo siivicultur;1 en espco público o privado, teniendo
en cuenta: "La Secretaría Distrital de Ambiente es la encargada de otorgar los
permisos y autorizaciones para el manejc sPvici.lturaI en espacio público o privado
• - ..c,1 Cuando el arbolado ¡wec ser inl;ver'ido por ¿9 realización de obras de
Infraestructura, el sciicitanti ¡adicará en dutiaa fcni.a ü¡ proyecto a desarrollar y la
Secretaria Dist,iLal de Ambiente previa evaluar,-i( J)r, técnica emitirá el Acto
Administrativo autorizando le intervención'.
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Que respecto a lo anterior : Articulo 12, señala: "— Permisos yio autorizaciones
de tale, pode, bloqueo y traslado o rn -iiejo en propiedad privada. Cuando se
requiera la tala, poda, blo queo y tras"do o manejo en predio de propiedad
privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario del predio, o en su
defecto por el poseedor o tenedor, éste último deberá contar con la autorización
escrita del propietario. El interesado deberá aportar las fichas técnicas que la
Secretaría Distrital de Ambiente publique en la página web de la entidad. Si la
solicitud es por manejo silvicultural o desarrollo de obras de infraestructura, fas
fichas deben ser elaboradas por ¿ir; ingeniero lór9sial. En caso que la solicitud sea
por emergencia, la Secretaría Distrital de Ambiente será la encargada de
elaborarlas".

Que el articulo 101 del Acuer:o 257 deI Sú de r:ov;)mbn de 2006, expedido por el
Concejo de Bogotá, "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura,
organización y funcionamtnL' de los oipanismes y de las entidades de Bogotá,
Distrito Capital

'
1/ se expiden otras disposiciones", dispuso transformar el

Departamento Tcnco Ariminstrativo de Medir !&mbiente --DAMA- en la
Secretaría Distrital de ArnbienLe -SDA, eorno Ln Órgano del sector central con
autonomía administrativa y fnanciera.

Que de conformidad con lo cU?puesto en » Decrete 109 de 2009, modificado por el
Decreto 175 de 2009, por .nedio del cual se rectqaniza la estructura de la
Secretaría Distrital de Ambierue, y la Resoución 30'.` A del 26 de mayo de 2011, la
cual en su articulo segundo, establece: corresporioe a los Subdirectores de la
Dirección de Control AmbientaL expedir los actos de iniciación de trámite
administrativo ambiental en matera permisiva o nquellas actuaciones para atender
solicitudes y trámites ambientales de cnm petenc!a de la Dirección de Control
Ambiental, de competencia de la Secretara Distrital ue Ambiente.

DSP )N E

ARTiCULO PRIMERO.- n': i ar 7,1 trámite Adn nstrUvo Ambiental para permiso
silvicultural, a favor de la (MjWERS(DArÍ NAO?&.L DE COLOMBIA — SEDE
BOGOTÁ, establecimiento educativo ider,tificadc ccn N11T 899999M63-3, por
intermedio de su Representante Legal seño CdkJIO MANTILLA PRADA,
identificado con cédula de :iudadanía número 1 328-350, o quien haga sus

Página 3 de 5

a Oist,ital de Prr.bonto 	 -
Av. CaracosN 54-36
rBX: 3775499 1 F 37:'oao	 N1CGP.oec:-hL.avnwsmbn'obego-.,	 t"t-	 tr"'	 --•t. BOGOTA

HUÇ'9ANA



¿
ALCAIDlAMMOR
oEeoomÁoc, -
r . r,.€IA 0€ W2r It

AUTO Nn. 00448
veces, para intervenir individuos arbóreos emplazados en la carrera 30 No. 45 -

05 Edificio 401, de este Distrito Capital.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Fni:flcar la presente en & boletín ambiental, de
conformidad con lo preceptuaio en el artículo 70 de la Lay 99 de 1993.

ARTICULO TERCERO.- Notif icar el contenido del cresente Acto Administrativo a
la UNIVERSIDAD NACIONAL. DE COLOMBIA SEDE BOGOTÁ, identificada con
MT 899.999.063-3, por intermedio de su RepR.sentnte Legal señor IGNACIO

o 
MANTILLA PRADA, identificado con cédula de ciuiadania número 19.328.350, o
quien haga sus veces, en ia carrera 45 "o. 26-- 65 Piso 5° oficina 571, de este
Distrito Capital.

ARTÍCULO CUARTO.- Contra ta presente providencia, por ser de trámite no
procede recurso alguno, de conformidad con o dis puesto en el artículo 49 del
Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUFSE, PUBLiQUESI Y ÚWJPLASE
Dado en Bogc5tii a los 11 dh3 de! mci' €e junio de¡ 2012

Carmen Rocio Gonzalez Cantor
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